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Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2022-00422772- -UNC-ME#SGI

 
VISTO las presentes actuaciones;

CONSIDERANDO

Que la Secretaría de Gestión Institucional eleva el pago de las horas extras
correspondientes al personal que se detalla en el orden 5, por el período, la cantidad, el
porcentaje y el monto bruto total que se indica en cada caso;

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Convalidar lo actuado por la Secretaría de Gestión Institucional en el
orden 5 y por los motivos expuestos precedentemente, erogación que será atendida con
fondos de Fte. 12 - Prog. 04 - Subprog. 01 - Proy. 00 - Act. Espec. 01 - de la citada
Dependencia.

ARTÍCULO 2°.- Declarar que lo dispuesto en el artículo que antecede se encuadra en
la normativa del art. 74 del Decreto 366/06.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a a la Secretaría
de Gestión Institucional - Dirección General de Personal.
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Informe


Número: 


Referencia: Indicación valor hora extra al 50% mayo 2022


 
Esta Dirección de Control y Liquidación de Haberes toma conocimiento de las presentes actuaciones
y procede a informar el valor de la hora extra al 50 % de los agentes incluidos en IF-2022-
00424492-UNC-DPE#SGI de orden #2 con el respectivo costo total según el detalle:


Apellido y Nombre Legajo Cantidad de
horas extras Mes Valor Bruto hora


extra al 50%
Costo total
por agente


MACHACA, Abel A. 44410 40 May/22 1941,87 77674,80


SCORDO, Marcos M. 46218 55 May/22 1515,42 83348,10


LUDUEÑA
GONZALEZ, Marcelo 46249 56 May/22 1515,42 84863,52


DEL BARCO, Julia 52010 30 May/2 1523,59 45707,70


MENDIZABAL, María
B. 53396 15 May/2 1760,93 26413,95


  196   318008,07


Vuelva al Sr. Titular del Área de Gestión Institucional Ing. Marcelo Conrero para su conocimiento y
para que indique a esta Dirección si autoriza el registro y liquidación previo al dictado del acto







administrativo o si debe aguardarse a la emisión de la resolución para la efectivización.


Sin otro particular, saludo a usted con distinguida consideración,
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